
 

 

 

 
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 

 
RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2026, de la presidenta del Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas dirigidas a centros tecnológicos de la Comunitat 
Valenciana para el desarrollo de proyectos de I+D de carácter no económico, en los ámbitos tecnológicos 
definidos en la Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP), realizados en colaboración 
con empresas, con cargo al presupuesto del ejercicio 2026, con financiación de la Unión Europea a través 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 
 
 La presente convocatoria se enmarca en la Estrategia de Reindustrialización de la Comunitat 
Valenciana 2024-2028 que define la política industrial de la Generalitat Valenciana orientada a reforzar 
la base tecnológica e industrial del territorio, impulsar la innovación y la digitalización del tejido 
productivo y avanzar hacia un modelo económico más competitivo, resiliente y sostenible. Asimismo, se 
inserta en el marco del Programa Comunitat Valenciana FEDER 2021-2027, como instrumento para 
canalizar inversiones públicas estratégicas alineadas con las prioridades de la Unión Europea en materia 
de investigación, desarrollo e innovación. 
 En este contexto, el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) impulsa la 
presente convocatoria en coherencia con los objetivos de la Plataforma de Tecnologías Estratégicas para 
Europa (STEP), creada mediante el Reglamento (UE) 2024/795 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de febrero de 2024, como instrumento destinado a reforzar la capacidad tecnológica, industrial y de 
innovación de la Unión. 
 La Plataforma STEP concentra el apoyo público en aquellas tecnologías consideradas 
fundamentales para reducir dependencias estratégicas, fortalecer el mercado interior y garantizar la 
autonomía estratégica abierta de la Unión Europea, contribuyendo al mismo tiempo al éxito de las 
transiciones verde y digital. A tal efecto, el Reglamento (UE) 2024/795 identifica tres grandes ámbitos 
tecnológicos prioritarios: las tecnologías digitales y de innovación profunda (deep tech), las tecnologías 
limpias y eficientes en el uso de los recursos, y las biotecnologías. 
 En coherencia con este marco europeo y con la política industrial autonómica, la presente 
convocatoria tiene por finalidad promover el desarrollo y la validación de proyectos de investigación 
industrial y desarrollo experimental, de carácter no económico, realizados por centros tecnológicos de la 
Comunitat Valenciana en colaboración con empresas, orientados a la demostración y transferencia de 
soluciones tecnológicas avanzadas con aplicación industrial directa. 
 A efectos de su financiación, la convocatoria se alinea específicamente con el Programa Comunitat 
Valenciana FEDER 2021-2027, en particular con la prioridad P1C, correspondiente al objetivo específico 
1.6 «El apoyo a inversiones que contribuyan a los objetivos de la Plataforma de Tecnologías Estratégicas 
para Europa (STEP)», y con la prioridad P2D, correspondiente al objetivo específico 2.9 «El apoyo a 
inversiones que contribuyan a los objetivos de STEP en el ámbito de las tecnologías limpias y eficientes 
en el uso de los recursos», de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2024/795. 
 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece, en el artículo 23, que el 
procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria 
aprobada por el órgano competente. 
 Por ello y en virtud de lo dispuesto en el artículo 160.4 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, y en el artículo 3 de 
la Orden 26/2016, de 25 de noviembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas 
a los Centros Tecnológicos de la Comunitat Valenciana en materia de I+D por el Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial (IVACE), resuelvo: 
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 Artículo 1. Objeto de la resolución 
 1. El objeto de la presente Resolución es convocar, con cargo al presupuesto del IVACE del ejercicio 
2026, la concesión de ayudas destinadas a centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana para el 
desarrollo de proyectos de I+D de carácter no económico en el ámbito de las tecnologías fundamentales 
definidas en el Reglamento (UE) 2024/795 (Plataforma STEP). 
 2. Las bases reguladoras de la convocatoria son las aprobadas por la Orden 26/2016, de 25 de 
noviembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a los Centros Tecnológicos 
de la Comunitat Valenciana en materia de I+D por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial 
(IVACE), modificada por la Orden 21/2017, de 24 de noviembre, publicada en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana (DOGV) número 8180, de 29 de noviembre de 2017; en dichas bases se establecen 
las condiciones de las ayudas en lo no previsto en esta convocatoria. 

 
 Artículo 2. Entidades beneficiarias 
 Podrán acogerse a estas ayudas los centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana que reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Orden 26/2016, de 25 de noviembre. 
 
 Artículo 3. Actuaciones apoyables  
 1. Serán objeto de ayuda los proyectos de investigación industrial o desarrollo experimental, de 
carácter no económico, desarrollados por centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana -de manera 
individual o en cooperación entre ellos- que incluyan la colaboración efectiva con varias empresas, 
dirigidos a la demostración y/o validación en entorno relevante o real de tecnologías fundamentales en 
el marco de la Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP), de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2024/795 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de febrero de 
2024. 
 2. La presente convocatoria se estructura en dos actuaciones diferenciadas en función de los 
ámbitos tecnológicos recogidos en el anexo de la presente convocatoria: 
 a) Actuación 1. Proyectos de I+D en tecnologías fundamentales en los ámbitos A. Tecnologías 
digitales y B. Biotecnologías. 
 b) Actuación 2. Proyectos de I+D en tecnologías fundamentales en el ámbito C. Tecnologías limpias 
y eficientes en el uso de los recursos. 
 3. La definición de los conceptos de investigación industrial y desarrollo experimental se encuentra 
recogida en el apartado 16) r) y k), respectivamente, del Marco sobre ayudas estatales de investigación y 
desarrollo e innovación (DO de 28 de octubre de 2022/C 414/01)).  
 
 Artículo 4. Requisitos generales de los proyectos 
 1. Cada proyecto deberá tener entidad propia con objetivos y resultados propios, y en su ejecución 
deberán colaborar al menos dos empresas con sede social o establecimiento productivo en la Comunitat 
Valenciana. 
 2. Los proyectos deberán encuadrarse de forma clara y directa en alguno de los ámbitos 
tecnológicos considerados como tecnologías fundamentales en el marco de la Plataforma de Tecnologías 
Estratégicas para Europa (STEP). Para ello, la memoria técnica de solicitud del proyecto deberá incorporar 
un apartado específico en el que se justifique expresamente su encuadramiento en el marco de dicha 
plataforma, identificando, al menos, los siguientes aspectos: 
 a) el ámbito tecnológico STEP en el que se encuadra el proyecto, conforme a lo previsto en el Anexo 
de la presente convocatoria; 
 b) la justificación de que la tecnología objeto del proyecto tiene la consideración de tecnología 
fundamental, de conformidad con el artículo 2 del Reglamento (UE) 2024/795, acreditando que cumple 
al menos una de las condiciones siguientes: 
 – aporta al mercado interior un elemento innovador, emergente y de vanguardia con un potencial 
económico significativo;  
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 – contribuye a reducir o prevenir las dependencias estratégicas de la Unión; 
 La falta de adecuación sustantiva del proyecto a alguno de dichos ámbitos tecnológicos 
determinará la inadmisión de la solicitud, sin que proceda su valoración conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 8. 
 3. Los resultados de los proyectos subvencionables deberán estar situados en niveles de madurez 
tecnológica (TRL) comprendidos entre 6 y 7, conforme a la clasificación de la Comisión Europea (TRL 6: 
Modelo de sistema o subsistema o demostración de prototipo en un entorno relevante, TRL 7: 
Demostración de sistema o prototipo en un entorno real). 
 4. Se considerará empresa a toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza 
una actividad económica, entendiendo por actividad económica la venta de productos o servicios a un 
precio dado o en un mercado directo o determinado. 
 Se distinguirá a efectos de la valoración de los proyectos entre empresas colaboradoras cuya 
actividad principal esté directamente vinculada con la tecnología fundamental objeto del proyecto y 
empresas colaboradoras tecnológicamente complementarias o usuarias de la tecnología, sin que dicha 
distinción tenga efectos sobre el cumplimiento del requisito mínimo de participación empresarial 
recogido en el artículo 4.1 anterior. 
 5. Se entenderá por colaboración efectiva con empresas lo dispuesto en el apartado 2.2.2. 28) y 
2.2.2. 29) del Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación (DO de 28 de 
octubre de 2022/C 414/01).  
 6. El alcance de la colaboración con las empresas se establecerá en función de la naturaleza de los 
proyectos y de los objetivos y resultados que se espera obtener, debiendo quedar recogido en acuerdos 
de colaboración firmados entre la entidad beneficiaria y cada una de las empresas colaboradoras. En 
cualquier caso, las empresas deberán colaborar en el desarrollo de actividades de carácter técnico y no 
se considerará colaboración efectiva si su participación se limita a actividades de difusión o transferencia 
de resultados. 
 Todo derecho de propiedad intelectual e industrial (DPI) resultante de la colaboración entre 
centros tecnológicos y empresas deberá ser cedido a los centros. 

7. Los proyectos deberán incluir actividades de difusión y promoción de los resultados obtenidos 
con el objetivo específico de facilitar la transferencia del conocimiento y la traslación de los resultados a 
las empresas de la Comunitat Valenciana. 
 8. Los proyectos deberán necesariamente enmarcarse en las prioridades de especialización 
identificadas en la Estrategia de Especialización Inteligente de la Comunitat Valenciana. 
 9. Así mismo, los proyectos no deberán vulnerar en ningún caso el principio de no discriminación 
por razón de sexo, raza, origen étnico, religión, convicciones, diversidad funcional, edad u orientación 
sexual, facilitando, o al menos no impidiendo, la accesibilidad para las personas con diversidad funcional. 
También tendrán que ejecutarse en el marco de un desarrollo sostenible y de fomento de la conservación, 
protección y mejora del medio ambiente y contar con un certificado que declare la no afectación del 
proyecto a la denominada Red Natura, espacio físico de especial protección medioambiental configurado 
así por la Unión Europea. 
 10. Los proyectos deberán cumplir los principios horizontales definidos en el artículo 9.4 del 
Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 de junio, de 2021.  
 11. En todo caso los proyectos no deberán haber concluido materialmente ni haberse ejecutado 
íntegramente antes de que se presenten las correspondientes solicitudes. 
  
 Artículo 5. Costes subvencionables 
 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Orden 26/2016, de 25 de noviembre, se 
consideran subvencionables los siguientes costes, con las limitaciones que a continuación se establecen: 
 a) Personal propio. 
 Gastos del personal propio investigador, técnico o auxiliar que participe en la ejecución del 
proyecto. Se excluyen los gastos del personal propio que realice tareas administrativas, ya sea en la fase 
de presentación de solicitudes como en las fases de ejecución y justificación de los proyectos. 
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 Estos gastos podrán ser imputados en su totalidad cuando se dediquen íntegramente al proyecto 
en tareas técnicas, o bien parcialmente en función de la dedicación horaria efectiva a este proyecto 
respecto al total de horas trabajadas. 
 Se establece un coste/hora persona de 50 euros como máximo imputable por el personal propio 
justificado. 
 Se aplicarán los siguientes límites respecto a las horas de dedicación imputables por el personal 
propio: 
 - Las horas totales de dedicación a tareas de coordinación del proyecto no podrán superar el 10% 
de las horas totales de dedicación al proyecto. 
 - Las horas totales de dedicación a tareas de difusión y transferencia del proyecto no podrán 
superar el 10% de las horas totales de dedicación al proyecto. 
 - Las horas totales de dedicación de cada persona imputada al proyecto no podrán ser inferiores a 
50 horas. 
 b) Gastos en servicios externos necesarios para el desarrollo del proyecto, imputados en exclusiva 
al mismo y que se vinculan al proyecto inequívocamente. Se incluyen también en este concepto los gastos  
derivados de la formación del personal investigador en el ámbito tecnológico del proyecto, siempre que 
ésta sea necesaria para la realización del mismo. 
 Se incluye asimismo como gasto elegible el coste de la realización de informes de auditoría sobre 
las cuentas justificativas del gasto. 
 c) Otros gastos: materiales, suministros y componentes necesarios para el desarrollo del proyecto, 
así como licencias de software o equipamiento instrumental no inventariable, imputados en exclusiva al 
proyecto. No se admitirán gastos de manutención, dietas o restauración. 
 La ayuda por este concepto de “Otros gastos” no excederá del 15% de la ayuda total concedida. 
 d) Inversiones en equipamiento: adquisición, alquiler o arrendamiento financiero (leasing) de 
equipamiento necesario para el desarrollo del proyecto.  
 e) Gastos indirectos consistentes en gastos generales de funcionamiento y de personal propio de 
gestión y administración imputables a la realización del proyecto.  
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento (UE) 2021/1060, estos gastos 
podrán imputarse a un tipo fijo de hasta el 25 % de los costes directos subvencionables, excluidas en todo 
caso las inversiones en equipamiento. 
 Se establece un coste hora de 50 euros como máximo imputable para el personal que se considera 
para el cálculo de los costes indirectos. 
 El cálculo se documentará adecuadamente sobre la base de un informe técnico motivado acerca 
del método de imputación utilizado. 
 2. En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos ni los impuestos 
sobre la renta. 
 
 Artículo 6. Características de la ayuda 
 1. La ayuda consistirá en una subvención de hasta el 100% de los costes del proyecto considerados 
subvencionables. 
 2. En el caso de proyectos desarrollados en cooperación entre centros tecnológicos, la concesión 
de la ayuda quedará condicionada a que todos los centros participantes puedan resultar beneficiarios de 
la financiación solicitada y evaluada para la ejecución del proyecto. 
 3. La subvención máxima que se podrá conceder a cada proyecto no podrá superar los 500.000 
euros en el caso de proyectos individuales y 1.200.000 euros en el caso de los proyectos en cooperación 
entre centros.  
 4. Con carácter general, el importe máximo de ayuda a conceder a una misma entidad beneficiaria 
no podrá superar 1.800.000 euros en el conjunto de proyectos subvencionados al amparo de la presente 
convocatoria. En el caso de proyectos en cooperación, cuando la aplicación de este límite máximo de 
ayuda por entidad determine que a alguno de los centros participantes no pueda concedérsele la ayuda 
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por el importe solicitado y evaluado, se entenderá comprometida la viabilidad del proyecto y no será 
concedida a ninguno de los centros que lo integran. 
 No obstante lo anterior, cuando, una vez aplicada la priorización de los proyectos conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 8, exista disponibilidad presupuestaria suficiente en función del 
número de solicitudes que hayan alcanzado la puntuación mínima exigida, podrá concederse a una 
misma entidad beneficiaria una ayuda superior al importe máximo señalado en este apartado. 
 5. En cuanto a la compatibilidad con otras ayudas, se estará a lo dispuesto en el artículo 12. 
Acumulación de ayudas de la Orden 26/2016. 
 
 Artículo 7. Plazo y forma de presentación de las solicitudes 
 1. La presentación de las solicitudes se ajustará a lo establecido en el artículo 5 de la Orden 
26/2016, de 25 de noviembre, modificado por la Orden 21/2017, de 24 de noviembre. 
 2. El plazo para la presentación de las solicitudes se iniciará el día 1 de abril de 2026 y finalizará el 
día 30 de abril de 2026 a las 23:59:59 horas. 
 3. La tramitación tanto de la solicitud, como en general del procedimiento, será electrónica y 
requerirá que la entidad solicitante disponga durante todas las fases del procedimiento de certificado de 
representante de entidad emitido por la Autoridad de Certificación de la Comunitat Valenciana, o por 
cualquier entidad reconocida en la Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación 
establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio para la Transformación Digital y 
de la Función Pública. 
 Así mismo la entidad solicitante podrá autorizar otra persona para que realice cualquier trámite 
relacionado con esta convocatoria siempre que dicha autorización conste en el Registro de 
Representantes de la ACCV (https://www.accv.es/servicios/ciudadanos-y-autonomos/registro-de-
representantes/). 
 La tramitación de la solicitud -rellenada según el modelo disponible en la página web - supone la 
firma de la misma y de sus anexos, y se presentará en el registro telemático del IVACE a través de su 
página web. 
 4. Además de la documentación descrita en el artículo 5.5 de la Orden 26/2016, de 25 de 
noviembre, la entidad deberá presentar, junto al formulario de solicitud, la memoria de solicitud y sus 
anexos, así como el acta de constitución y estatutos vigentes de la entidad, estos últimos sólo en caso de 
que los que obren en poder del IVACE hayan sufrido una modificación o no consten por tratarse de un 
Centro Tecnológico que no hubiera solicitado ayudas del IVACE con anterioridad.  
 5. Para cada empresa que colabore en el proyecto deberá aportarse un acuerdo fechado y firmado 
por la empresa y la entidad solicitante. El acuerdo deberá recoger el detalle de las actividades en las que 
colabora la empresa, indicando también el paquete de trabajo y tarea en la que se encuadran dichas 
actividades. En caso de discrepancia entre lo recogido en los acuerdos de colaboración y la memoria de 
solicitud, prevalecerá lo indicado en los acuerdos de colaboración. 
 Los acuerdos firmados deberán aportarse junto al resto de documentación de la solicitud en un 
único archivo comprimido. 
 En la web del IVACE se facilitará un modelo de acuerdo, a modo de plantilla, con la información 
que debe contener, sin perjuicio de que la entidad solicitante pueda utilizar otro modelo. 
 6. La presentación de la solicitud comportará la aceptación de las bases reguladoras y la 
convocatoria. 
 7. La entidad solicitante deberá presentar una declaración responsable firmada electrónicamente 
haciendo constar la vigencia de la documentación acreditativa que obra en poder del IVACE acerca del 
cumplimiento de las obligaciones medioambientales en las instalaciones en las que se vaya a ejecutar el 
proyecto, según modelo disponible en la página web del IVACE https://www.ivace.es, apartado de 
Documentación anexa de la solicitud del programa. En otro caso, deberá presentar la documentación 
preceptiva indicada en las instrucciones disponibles en el mismo apartado de la página web del IVACE 
arriba mencionado. 

https://www.accv.es/servicios/ciudadanos-y-autonomos/registro-de-representantes/
https://www.accv.es/servicios/ciudadanos-y-autonomos/registro-de-representantes/
https://www.ivace.es/
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 8. La solicitud lleva incorporada una declaración responsable relativa a la obligación de disponer o 
no de un Plan de Igualdad de Oportunidades registrado, conforme a lo previsto en el Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, y en el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, 
por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.  
 9. Solo será necesario presentar la documentación acreditativa de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social en caso de que la entidad no haya 
autorizado al IVACE para su obtención por medios telemáticos. 
 10. La entidad solicitante deberá declarar asimismo mediante declaración firmada 
electrónicamente según modelo disponible en https://www.ivace.es, el cumplimiento del principio de 
«no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH)» en el sentido establecido en el artículo 
9.4 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 por 
el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura.  
 11. La solicitante deberá aportar Ficha de alta en la Base de datos corporativa de la Generalitat 
Valenciana (PROPER), debidamente validada por el organismo competente, conforme a lo dispuesto en 
la Orden 2/2022 de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la que se regulan las actuaciones 
o tramites de alta, modificación y baja de los datos personales e identificativos y bancarios de las 
personas físicas y jurídicas que se relacionan económicamente con la Generalitat; en dicha ficha, 
disponible en el trámite automatizado https://sede.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648, 
deberá constar el IBAN donde la entidad solicita que se efectúe el pago de la subvención. 
  
 Artículo 8. Criterios de evaluación  
 Para que un proyecto pueda ser aprobado deberá alcanzar una puntuación mínima de 60 puntos. 
 Los proyectos se priorizarán atendiendo a los criterios especificados a continuación y a la 
ponderación que se indica sobre un total de 112 puntos: 
 a) Características del proyecto. Puntuación máxima 60 puntos. 
 Primero. Calidad del proyecto. Puntuación máxima grupo 35 puntos. 
 - Claridad, coherencia y calidad metodológica del proyecto. Máximo 3 puntos. 
 Se valorará la claridad en la definición de los objetivos del proyecto, su coherencia con las 
actuaciones previstas y la calidad metodológica del enfoque propuesto para su consecución. 
 - Novedad y relevancia de los objetivos del proyecto. Máximo 15 puntos. 
 Se valorará la contribución del proyecto al avance y mejora de la tecnología fundamental sobre la 
que versa, así como la aportación de elementos innovadores, emergentes o de vanguardia. 
 - Potencial de retorno de la inversión en I+D a la sociedad y fomento de proyectos que favorezcan 
la cohesión del territorio. Máximo 8 puntos. 
 Se valorará el impacto potencial de los resultados del proyecto en el mercado interior de la Unión 
Europea y su contribución a reducir o prevenir dependencias estratégicas. 
 - Calidad del plan de difusión y transferencia del proyecto y sus resultados. Máximo 7 puntos. 
 Se valorará la calidad del plan de difusión y transferencia del proyecto en la medida en que las 
acciones previstas, más allá de las exigidas como requisito mínimo, incorporen mecanismos de validación 
de los resultados que refuercen su implantación, adopción o explotación por parte de las empresas. 
 - Promoción y fomento del desarrollo sostenible y la economía del bien común. Máximo 2 puntos.  
 Se valorará en función de la identificación de impactos ambientales, sociales o económicos 
positivos y de las medidas previstas para potenciar dichos impactos. 
 Segundo. Viabilidad del proyecto. Puntuación máxima grupo 25 puntos. 
 - Adecuación del tamaño, composición y dedicación del equipo de investigación a los objetivos 
propuestos en el proyecto. Máximo 3 puntos. 

https://www.ivace.es/
https://sede.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648
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 Se valorará la adecuación del tamaño, composición y dedicación del equipo de investigación a los 
objetivos del proyecto. 
 - Adecuación del presupuesto. Máximo 2 puntos. 
 Se valorará el grado en el que el presupuesto del proyecto contribuye a fortalecer las capacidades 
del equipo de I+D. 
 - Capacidad y experiencia del equipo investigador para la realización del proyecto. Máximo 15 
puntos.  
 Se valorará la trayectoria previa, experiencia en proyectos similares y conocimiento de la 
tecnología fundamental objeto del proyecto por parte del equipo de investigación. 
 - Colaboración con otras entidades/servicios externos. Máximo 3 puntos. 
 Se valorará la colaboración con otras entidades o la utilización de servicios externos de alto valor 
añadido necesarios para la ejecución del proyecto. 
 - Participación de personal con doctorado en el grupo de investigación. Máximo 2 puntos. 
 Se valorará la implicación en el desarrollo del proyecto de personal con titulación de doctor. 
 b) Potencial de transferibilidad del conocimiento generado a las empresas de la Comunitat 
Valenciana. Puntuación máxima 40 puntos. 
 Primero. Grado de implantación en la Comunitat Valenciana. Puntuación máxima grupo 20 puntos. 
 Se valorará el grado de implantación efectiva de la entidad solicitante en la Comunitat Valenciana 
en la tecnología fundamental objeto del proyecto, entendido como su capacidad acreditada para 
transferir y desplegar resultados de I+D en empresas valencianas, como indicador de la viabilidad real de 
implantación futura de los resultados del proyecto. 
 Segundo. Colaboración con empresas de la Comunitat Valenciana. Puntuación máxima grupo 20 
puntos. 
 - Efecto tractor de I+D+i para las empresas de la Comunitat Valenciana. Máximo 10 puntos. 
 Se valorará la capacidad de la entidad solicitante para generar efectos de arrastre sobre el tejido 
empresarial mediante su participación en proyectos competitivos de I+D+i en tecnologías 
fundamentales, financiados en convocatorias nacionales o europeas 
 - Número de empresas de la Comunitat Valenciana que colaboran con el centro tecnológico. 
Máximo 10 puntos. 
 En la valoración de la colaboración con empresas de la Comunitat Valenciana se considerará que 
aporta un mayor valor a efectos de este criterio la participación de empresas cuya actividad principal esté 
directamente vinculada con la tecnología fundamental objeto del proyecto, sin perjuicio de que también 
se valorará la colaboración de las empresas usuarias finales o tecnológicamente complementarias.
 c) Medidas relativas a favorecer la calidad del empleo y las condiciones de trabajo, la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, la sostenibilidad medioambiental y la integración social y 
laboral de las personas con discapacidad o de colectivos desfavorecidos. Puntuación máxima 12 puntos. 
 Primero. Empleo y calidad de condiciones de trabajo. Puntuación máxima 5 puntos. 
 Se valorará la implantación de medidas dirigidas a la captación y retención de talento en la entidad 
beneficiaria. 
 Este criterio se valorará en función de la existencia y aplicación efectiva de dichas medidas. 
 Segundo. Perspectiva de género. Puntuación máxima 3 puntos.  
 Se valorará el porcentaje de mujeres en puestos directivos de la entidad beneficiaria. 
 Este criterio se valorará en función del grado de presencia femenina en la dirección o gerencia y 
en puestos de responsabilidad. 
 Tercero. Discapacidad y otros colectivos desfavorecidos. Puntuación máxima 2 puntos. 
 Se valorará el porcentaje de personas con discapacidad en plantilla por encima del mínimo legal 
exigible. 
 Este criterio se valorará en función del grado de superación del umbral legalmente establecido. 
 Cuarto. Medio ambiente. Puntuación máxima 2 puntos. 
 Se valorará la implantación de un sistema de gestión medioambiental en la entidad beneficiaria. 
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 Este criterio se valorará en función de la existencia de sistemas certificados o acreditados y de su 
aplicación efectiva. 
   
 Artículo 9. Resolución de la convocatoria 
 1. La presidencia de la IVACE será el órgano competente para dictar las resoluciones de aprobación 
o denegación de las ayudas correspondientes a la presente convocatoria. 
 2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde el día 
siguiente de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo sin que se haya 
notificado la resolución expresa, las solicitudes se entenderán desestimadas por silencio administrativo, 
todo ello sin perjuicio de la obligación de resolver expresamente que corresponde a la Administración. 
 3. La resolución motivada del procedimiento se notificará a los interesados vía telemática y las 
ayudas concedidas se publicarán en la página web del IVACE y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) en cumplimiento de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, con expresión de la convocatoria, del programa y crédito presupuestario al que se 
imputan, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención.  
 4. La resolución de concesión y/o denegación agota la vía administrativa. Se delega en la persona 
titular de la Dirección General del IVACE la resolución de los recursos de reposición. 
 5. La disposición de los nuevos conjuntos de datos que se generen por la formalización y el 
desarrollo de las subvenciones otorgadas en virtud de esta convocatoria, será tratada, siempre que sea 
posible, como conjunto de datos abiertos. 
 
 Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias 
 1. Las obligaciones de las entidades beneficiarias se especifican en el artículo 10 de la Orden 
26/2016, de 25 de noviembre, sin perjuicio de las reguladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 
2. La justificación de la ayuda se realizará mediante la aportación de justificantes de gasto y pago, y en la 
forma definida en las Instrucciones de Justificación de Ayudas aprobadas por la Dirección General del 
IVACE y que serán publicadas en la web del IVACE <https://www.ivace.es>. 
 a) En todo caso comprenderá la siguiente documentación:  
 - Memoria que recoja de forma detallada las actividades realizadas. 
 - Relación de gastos y pagos generados mediante la aplicación informática “justific@” disponible 
en la web de la IVACE <https://www.ivace.es>. 
 - Justificantes de gasto y pago. 
 - Informe de persona auditora o empresa inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
(ROAC) de acuerdo con la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la cual se aprueba la norma de 
actuación de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones en el ámbito del sector 
público estatal (BOE número 125, de 25 de mayo de 2007). 
 b) Se consideran justificantes de gasto las facturas y documentos de valor probatorio equivalente. 
La justificación de los gastos de personal propio se llevará a cabo mediante las nóminas del personal 
dedicado al desarrollo del proyecto, los documentos de cotización a la Seguridad Social a cargo de la 
entidad y los certificados de retenciones donde se acredite el ingreso de las retenciones a favor de la 
Hacienda Pública. 
 A efectos de justificación se considerará que el gasto subvencionado se ha realizado siempre que 
haya sido totalmente pagado en la fecha tope de justificación. 
 No obstante, cuando la entidad beneficiaria no pueda acreditar en la fecha límite de justificación 
de la ayuda el cumplimiento de alguna de sus obligaciones con la Seguridad Social, Hacienda estatal o 
Hacienda autonómica por no estar habilitado el plazo que dichas Administraciones establecen para el 
pago de las cuotas o tributos, los gastos de personal que puedan estar afectados por dicho pago se 
considerarán elegibles, siempre y cuando la entidad beneficiaria presente el correspondiente justificante 
de pago una vez realizado y previamente a la finalización de la verificación de la ayuda por parte del 
IVACE. 

https://www.ivace.es/
https://www.ivace.es/
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 c) Los pagos solo se admitirán si están realizados a través de entidad financiera, y su justificación 
se realizará mediante la presentación de copia del extracto bancario que acredite la salida efectiva de los 
fondos junto con copia de la transferencia o del cheque nominativo. Quedan excluidos los pagos 
realizados en efectivo o por caja. 
 En caso de que la orden de transferencia y/o la anotación del extracto bancario sean globales y por 
tanto estén referidos a varios justificantes de gasto, relacionados o no con el proyecto, será necesario 
adjuntar una relación detallada de los mismos en la que aparezcan la persona o entidad destinataria, la 
identificación del justificante del gasto (el número de la factura o el concepto de la misma) y el importe 
pagado. 
 3. Plazos de ejecución, de justificación, y de validez de justificantes de gasto y pago. 
 Los proyectos podrán tener una duración máxima de 24 meses, pudiéndose iniciar a partir del 1 
de enero de 2026 y finalizar con fecha límite 31 de diciembre de 2027. 
 La justificación del proyecto podrá presentarse hasta la fecha límite indicada en la resolución de 
concesión. 
 Solo serán subvencionables: 
 - los gastos realizados desde la fecha de inicio del proyecto y hasta la fecha de finalización del 
mismo, según lo notificado en la resolución de concesión. No obstante, el gasto derivado del informe de 
auditoría podrá realizarse y pagarse dentro del plazo de justificación. 
 - los pagos realizados a partir de la fecha de inicio del proyecto y hasta la fecha de presentación de 
la justificación del proyecto, siempre que hayan sido abonados en los plazos de pago previstos en la 
normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales 
 4. Salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención, cuando 
el importe de un gasto subvencionable sea igual o supere, IVA excluido, los 15.000 euros en el supuesto 
de suministros o servicios, la entidad beneficiaria tendrá que aportar también justificación de haber 
solicitado, antes de la contracción del gasto, como mínimo tres ofertas de diferentes empresas 
proveedoras, sin vinculación entre ellas ni con la entidad beneficiaria. 
 Además de los justificantes de gasto y pago del servicio ejecutado, se deberá incluir en la 
documentación a aportar una copia de cada una de las ofertas presentadas con anterioridad a la 
realización de cada gasto. 
 Las ofertas tendrán que cumplir los siguientes requisitos: 
 - Requisitos materiales: las ofertas deben estar suficientemente detalladas, especificando los 
trabajos que tienen que realizarse y su precio. 
 - Requisitos formales: las ofertas deben estar fechadas, y contener los datos que permitan la 
correcta identificación de su remitente, junto con el logo o el sello de la empresa. 
 En caso de no optar por la oferta más económica, la entidad beneficiaria tendrá que presentar 
informe justificativo. 
 En el caso excepcional que por las especiales características del servicio no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministran o presten, se sustituirá la presentación de las tres 
ofertas de empresas proveedoras por: 
 - Un informe explicativo sobre las especiales características del servicio que hacen imposible la 
localización de un mínimo de tres empresas proveedoras del mismo. No será admitido como justificante 
de la no presentación de tres ofertas si su argumento se basa en: 
 · Las características de la empresa proveedora (por ejemplo: “empresa proveedora habitual”, 
“empresa suministradora única” sin que en este último caso se aportan más datos que lo acreditan, etc.) 
 · Las características genéricas del servicio (por ejemplo: “carácter tecnológico del servicio”, etc.) 
 · Las características genéricas de la entidad beneficiaria (por ejemplo: “política de compras 
implantada y aprobada por la dirección”, etc.). 
 - Un anexo al informe explicativo con documentación que acredite la búsqueda de empresas 
proveedoras del bien o servicio. 
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 Las motivaciones deberán ser convincentes, e incluirán como anexos en el informe, por ejemplo, 
un certificado de la empresa proveedora en el que se aporte una licencia de una patente o de un modelo 
de utilidad que tenga indubitada relación con los gastos subvencionables del proyecto, un certificado de 
contrato de distribución exclusiva de un producto que carezca de sustitutivo o un contrato con la empresa 
proveedora para el suministro de materias primas cuyo uso es imprescindible e insustituible por otras 
para ciertos equipamientos de altas prestaciones y en el que quede patente la pérdida de garantía de los 
mismos si no son utilizados. 
 Se entiende por empresas o entidades vinculadas aquellas en las cuales una persona socia o grupo 
de ellas pueda ejercer, directa o indirectamente, una influencia dominante, o aquellas que puedan 
ejercerla sobre ella o que estén sometidas a la influencia dominante de otra empresa o entidad por razón 
de propiedad, participación financiera o normas que la regulan. Se presumirá que existe influencia 
dominante cuando una empresa, entidad, persona física o grupo de estas, directa o indirectamente, con 
relación a otra, esté en posesión de al menos un 25% del capital subscrito, de un 25% de los votos 
inherentes a las participaciones emitidas por la empresa o entidad, o pueda designar al menos el 25% de 
las personas integrantes del órgano de administración, dirección o control de la empresa, y en todo caso 
en los supuestos establecidos en el artículo 68.2 del Reglamento de la Ley general de subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de junio. 
 En ningún caso se aceptará el fraccionamiento de un mismo gasto en varias facturas con el fin de 
eludir lo arriba preceptuado. En este sentido, para una misma empresa proveedora tampoco se podrá 
fraccionar la prestación de un servicio atendiendo, por ejemplo, a las fases del mismo; en este caso será 
considerado como un único servicio prestado teniendo que cumplir los requisitos indicados 
anteriormente. 
 La entidad beneficiaria deberá utilizar la opción prevista en el supuesto excepcional con las 
máximas cautelas, dado que IVACE, atendiendo a este carácter, está obligado a verificar que la decisión 
responde a la realidad del mercado, pudiendo para ello contrastar la veracidad de los datos con las 
empresas proveedoras en su caso consultadas.  
 Los informes serán firmados por quienes representen legalmente la entidad beneficiaria. 
 La no presentación o insuficiencia, tanto de las ofertas como de los informes explicativos, dará 
lugar a que el gasto correspondiente no se tenga por efectuado. 
 5. Otras obligaciones: 
 a) La condición de entidad beneficiaria de la ayuda implica, por un lado, asumir la responsabilidad 
de informar a las partes intervinientes en el proyecto y a la ciudadanía de la cofinanciación del mismo 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y por el IVACE, y su acreditación ante dicho 
organismo; y por otro lado, su inclusión, en su caso, en la lista de operaciones regulada en el Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, información que podrá 
ser consultada en el sitio o portal de internet que se habilite al efecto por la Administración.  
 Para cumplir con las obligaciones de comunicación y visibilidad comunitaria, la empresa 
beneficiaria deberá incluir en todos los documentos, acciones de información y soportes de 
comunicación - impresos o digitales, sitios web y sus versiones móviles- los siguientes elementos, 
disponibles en https://www.ivace.es: 
 – El logotipo del IVACE. 
 – El emblema de la Unión Europea, según las características técnicas establecidas en el capítulo III 
y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para 
el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 
 – La declaración «Financiado por la Unión Europea» sin abreviar, que deberá acompañar al 
emblema de la Unión Europea. 

https://www.ivace.es/
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 Los referidos logotipo y emblema deberán tener el mismo tamaño, y si van acompañados de otros 
logotipos tendrán como mínimo el mismo tamaño, en altura o en anchura, que el mayor de los demás 
logotipos. 
 Para acreditar el cumplimiento de esta obligación, deberá aportar la siguiente documentación en 
la justificación del proyecto: 
 – Evidencias de las acciones de comunicación y visibilidad (materiales de comunicación, impresos 
o digitales; sitios web y sus versiones móviles; informes; escritos; presentaciones; documentación de 
reuniones; etc.) que en su caso haya mantenido. 
 – Captura de pantalla de la página web o -o medio electrónico similar- donde conste una referencia 
al proyecto subvencionado y al nombre del programa. 
 – Fotografía del cartel informativo sobre el proyecto, de un tamaño mínimo A3, en un lugar bien 
visible para el público. 
 En caso de que la presente convocatoria sea financiada por la Unión Europea a través de un 
Programa o Fondo diferente al mencionado, el IVACE requerirá a la empresa beneficiaria la consignación 
de las menciones específicas que procedan para que así lo haga constar en los documentos y soportes 
arriba indicados en relación a las obligaciones de información y publicidad. 
 b) Cumplir con sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social de forma que quede acreditada 
esta circunstancia en el momento previo al otorgamiento de la ayuda y al del reconocimiento de la 
obligación por IVACE en los términos establecidos en la normativa vigente en la materia. 
 c) Cumplir con sus obligaciones medioambientales en las instalaciones en las que se vaya a ejecutar 
el proyecto, según las instrucciones disponibles en la página web del IVACE.  
 d) Conservar los documentos justificativos de los gastos correspondientes al proyecto 
subvencionado durante el periodo mínimo establecido en lo Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021. 
 En ese sentido, los documentos se conservarán o bien en forma de originales o de copias 
compulsadas de originales, o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones 
electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 
 e) Disponer de libros contables y registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil, así como los estados contables. 
 En la ejecución de los proyectos se deberá mantener además un sistema de contabilidad separado 
o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con el proyecto, sin 
perjuicio de las normas de contabilidad nacional. Este sistema deberá distinguir con claridad entre las 
actividades económicas realizadas y las actividades primarias de carácter no económico, separando 
claramente la financiación de las mismas e imputando los costes correctamente a una u otra actividad. 
 En este sentido deberán presentar en la cuenta justificativa de la subvención un listado en el que 
consten todos los gastos, pagos, ingresos o cobros relacionados con la subvención concedida, así como 
el número de apunte, su importe y su asiento en el libro diario de contabilidad ajustado al Plan General 
Contable (PGC), la subcuenta del PGC y el importe de la subcuenta que corresponde a la subvención 
concedida; quedan exentos de cumplimiento de esta obligación los centros tecnológicos beneficiarios 
que ya dispongan de un sistema de contabilidad separada que permita apreciar la trazabilidad aquí 
referida. 
 f) Disponer de un sistema de control que recoja las horas dedicadas al proyecto en función del 
tiempo real del personal en plantilla, incluyendo cualquier proyecto o actividad desarrollada, con el 
contenido mínimo indicado en las Instrucciones de Justificación aprobadas por la Dirección General del 
IVACE. 
 g) Comunicar al IVACE las ayudas, subvenciones, ingresos o recursos públicos o privados que 
hubieron obtenido o solicitado para los mismos costes subvencionables. En caso de concurrencia con 
otras ayudas para los mismos costes subvencionables, quedará sin efecto la ya concedida por el IVACE, 
excepto renuncia expresa a la ya concedida por la otra Administración. 
 h) Contar con un plan de difusión del proyecto. Dentro del plan de difusión se tendrá que crear un 
acceso público a través de la web del centro tecnológico beneficiario donde se pueda acceder a los 
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resultados de la investigación. Este acceso deberá ser abierto y libre de barreras económicas, si bien se 
podrá establecer una restricción razonable de acceso en la información -como el registro de personas 
usuarias y la indicación del propósito de acceso- siempre que se garantice que el conocimiento obtenido 
a partir de actividades de investigación financiadas con fondos públicos tenga la consideración de bien 
público. En caso de articularse el acceso mediante registro o solicitud, la entrega de los resultados deberá 
producirse de forma automática e inmediata, sin ningún tipo de intermediación, validación o filtrado por 
parte del centro tecnológico. 
 i) Declarar en fase de justificación si ha habido cambios significativos en la realización del proyecto 
que puedan suponer alteraciones en el cumplimiento del principio DNSH respecto a los datos 
presentados en la solicitud, así como aportar un certificado de su cumplimiento emitido por parte de una 
entidad acreditada si este le fuera requerido por el IVACE. 
 j) Contribuir, mediante la ejecución del proyecto subvencionado, a la consecución de los 
indicadores de realización y resultado previstos en el Programa FEDER Comunitat Valenciana 2021-2027, 
debiendo facilitar la información necesaria para su seguimiento y comunicar los valores alcanzados por 
el proyecto conforme a la metodología establecida por el IVACE. 
  
 Artículo 11. Modificación del proyecto y reintegro de la subvención concedida 
 1. La entidad beneficiaria deberá realizar el proyecto objeto de subvención en la forma descrita en 
la solicitud y en la correspondiente memoria, de manera que se cumpla la finalidad de la ayuda, 
respetando los costes indicados en la notificación de concesión y por los importes que en ella se 
especifiquen. No obstante, si durante la ejecución del proyecto se producen determinadas circunstancias 
que modifican su desarrollo previsto, en función de su naturaleza, la entidad beneficiaria podrá solicitar 
las modificaciones que se indican a continuación, sujetas a la aprobación del IVACE: 
 a) Modificaciones que supongan una redistribución superior al 30% en los importes apoyados en 
los conceptos de gasto de personal propio, servicios externos u otros gastos.  
 b) Modificaciones en el porcentaje de costes indirectos aprobado en la notificación de concesión 
 c) Modificaciones en la composición del equipo de personal propio de la entidad beneficiaria que 
participe en el proyecto, cuando dichas modificaciones afecten a las funciones asignadas, a la dedicación 
horaria comprometida o al perfil profesional inicialmente previsto. No será necesaria autorización previa 
en los supuestos de sustitución de personal por otro con titulación, experiencia profesional y dedicación 
horaria equivalente, siempre que se mantenga la adecuada ejecución del proyecto y el cumplimiento de 
su finalidad. 
 d) Modificaciones en los servicios externos del proyecto que supongan la inclusión de servicios no 
contemplados inicialmente y cuyo importe individualizado por servicio sea superior a 5.000 €. 
 e) Modificaciones que implican una variación de los objetivos del proyecto o de los resultados que 
se espera conseguir. 
 f) Modificaciones del periodo de elegibilidad del proyecto 
 Las modificaciones anteriores deberán ser justificadas adecuadamente por la entidad beneficiaria 
y tendrán que ser solicitadas al IVACE al menos con 30 días de antelación a la finalización de la ejecución 
del proyecto.  
 Cuando se trate de proyectos desarrollados en cooperación entre varios centros tecnológicos, las 
modificaciones a que se refieren los apartados e) y f) deberán contar con la validación expresa de todos 
los centros cooperantes, si bien la solicitud de modificación podrá ser presentada por cualquiera de los 
centros participantes en el proyecto. 
 Cuando se trate de modificaciones en servicios externos o en la composición del equipo de 
personal propio, el gasto correspondiente a la modificación solicitada, y sin perjuicio de la aprobación 
posterior del IVACE, se considerará elegible únicamente a partir de los 3 meses previos a la solicitud de 
cambios y siempre respetando los plazos elegibles indicados en la resolución de concesión o prórrogas. 
 Cualquier otra modificación a las señaladas anteriormente, de naturaleza menor, no requerirá de 
una solicitud formal al IVACE para su aprobación, pero sí deberá motivarse adecuadamente en la 
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memoria justificativa de ejecución del proyecto para que la justificación del gasto sea verificada por el 
IVACE.  
 2. En la justificación del gasto podrán aceptarse, a criterio del personal técnico del IVACE, hasta un 
30 % de disminución en la justificación en cada coste subvencionable, compensable con incrementos en 
otros costes de los contemplados en la notificación de concesión, siempre que no se altere la naturaleza 
del proyecto y que no se incremente en más de un 30 % un coste subvencionable salvo autorización 
previa y expresa del IVACE. No se admitirán compensaciones entre los conceptos de costes directos y 
costes indirectos reflejados en la resolución de concesión.  
 3. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en general, el 
incumplimiento de las obligaciones por parte de la entidad beneficiaria podrá dar lugar a la minoración 
de la subvención concedida o a la dejación sin efectos, con exigencia, en su caso, del reintegro de las 
cantidades percibidas indebidamente y del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma. 
 4. La presentación por parte de la entidad beneficiaria de un porcentaje de gastos pagados menor 
del 60% de la cantidad total a justificar dará lugar a la revocación de la ayuda, salvo que técnicamente 
pueda considerarse que aun así el proyecto ha sido efectivamente desarrollado y no se declare la 
revocación sino la minoración. 
 5. Se delega en el jefe del área responsable de la gestión de las ayudas a Centros Tecnológicos del 
IVACE la resolución de las incidencias que se produzcan con anterioridad o posterioridad a la concesión -
sin que en ningún caso la resolución suponga una modificación de la baremación que hubiese impedido 
la adjudicación de la ayuda según los criterios aprobados por la Comisión de Evaluación-, en especial las 
referidas a renuncias, posibles prórrogas para la ejecución y/o justificación del mismo, cambios en el 
proyecto y modificaciones contempladas en este artículo para las que se exige autorización previa del 
IVACE. La resolución relativa a las posibles minoraciones o de dejación sin efectos de las subvenciones 
concedidas se delega en la persona titular de la Dirección General del IVACE. 
 
 Artículo 12. Pago de las ayudas 
 1. El IVACE procederá al pago de la ayuda una vez se haya ejecutado el proyecto al que estaba 
destinada, y siempre que haya verificado el cumplimiento de las obligaciones exigibles a la entidad 
beneficiaria. 
 2. La subvención concedida se podrá anticipar hasta el 100% de su importe, en los términos 
previstos en el artículo 171 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del 
sector público instrumental y de subvenciones. 
 
 Artículo 13. Dotación presupuestaria 
 1. La presente convocatoria se financia con cargo al presupuesto del IVACE correspondiente al 
ejercicio 2026. No obstante, hasta la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos de la Generalitat para 
dicho ejercicio, resultará de aplicación el régimen de prórroga automática del presupuesto de 2025, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 204/2025, de 26 de diciembre, del Consell. 
 2. En este marco, la dotación máxima destinada a la presente convocatoria asciende a 15.500.000 
euros, consignados en las líneas presupuestarias S2182 y S2183, y distribuidos entre las actuaciones 
previstas en el artículo 3 del siguiente modo: 
 – Actuación 1. Proyectos de I+D en tecnologías fundamentales en los ámbitos A) Tecnologías 
digitales y B) Biotecnologías: 13.000.000 euros, con cargo a la línea presupuestaria S2183. 
 – Actuación 2. Proyectos de I+D en tecnologías fundamentales en el ámbito C) Tecnologías limpias 
y eficientes en el uso de los recursos: 2.500.000 euros, con cargo a la línea presupuestaria S2182. 
 3. Una vez entren en vigor los Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2026, las ayudas 
concedidas se imputarán a las correspondientes aplicaciones presupuestarias que resulten de dichos 
presupuestos, sin que ello afecte a la validez de la convocatoria ni de las resoluciones dictadas al amparo 
de la misma. 
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 4. La dotación asignada a cada actuación tendrá carácter independiente y no transferible, no 
pudiendo trasladarse créditos entre una y otra, aunque alguna no agotara la cuantía asignada. 
 5. La publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) de la ley de presupuestos 
de la Generalitat para el ejercicio 2026 podrá suponer una variación del importe consignado en esta 
convocatoria, de lo que se dará cuenta mediante publicación en el DOGV. 
 6. Las ayudas convocadas mediante la presente resolución podrán contar con financiación de la 
Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa 
Comunitat Valenciana 2021-2027. 
 7. En cualquier caso se podrá incrementar la financiación cuando se produzca un aumento del 
crédito disponible como consecuencia otras convocatorias en las que se hayan resuelto solicitudes por 
importe inferior al gasto inicialmente previsto o de las que deriven obligaciones liquidadas o reconocidas 
por importe inferior a la ayuda que fue concedida en su momento, o bien cuando dicho aumento sea 
consecuencia de una generación, ampliación o incorporación de crédito. 
 La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada en la declaración de disponibilidad del 
crédito y a la aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, y a su publicación en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y boletines que corresponda con carácter previo a la resolución 
de concesión. En estos supuestos se aprobarán las correspondientes modificaciones de la convocatoria 
que serán publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y boletines que corresponda, 
sin necesidad de apertura de un plazo adicional para presentar nuevas solicitudes. 
  
 Artículo 14. Transparencia y detección del fraude 
 La entidad beneficiaria deberá cumplir las medidas de transparencia y prevención del fraude y 
aportar, en su caso, la documentación que así lo acredite. 
 a) Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones de publicidad activa recogidas en 
el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, cuando: 
 - Perciban durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 
100.000 euros. 
 - Perciban durante el periodo de un año natural ayudas o subvenciones de las entidades públicas 
de la Comunitat Valenciana recogidas en el artículo 3 de la Ley 1/2022 en una cuantía superior a 50.000 
euros. 
 - Las ayudas o subvenciones percibidas representen al menos el 40 % del total de sus ingresos 
anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. En particular, deberán publicar 
en los términos previstos en los principios generales del artículo 5 de la Ley 19/2013 la información 
institucional y organizativa del artículo 6 y la económica y presupuestaria del artículo 8 de la misma.  
 Dicha publicidad se realizará a través de la página web de la entidad, o bien a través de la 
plataforma TEP – Transparència Entitats Privades, de GVA Oberta, a la que se puede acceder en 
gvaoberta.gva.es/tep. Esta información se deberá publicar a partir del año siguiente a aquel en el que se 
hayan superado los umbrales establecidos, y tendrá que mantenerse publicada durante al menos cuatro 
años naturales.  
 Las entidades beneficiarias de subvenciones están obligadas a suministrar a la entidad concedente, 
previo requerimiento, toda la información que sea necesaria para el cumplimiento por ésta de las 
obligaciones previstas en la ley de transparencia, en el plazo de 15 días hábiles desde el requerimiento. 
 b) Medidas de prevención del fraude: 
 Las entidades beneficiarias deben tener un comportamiento antifraude y colaborar con cualquier 
otra Administración para evitar comportamientos fraudulentos en la sociedad. En caso de que cualquier 
persona tuviera conocimiento de hechos que pudieron ser constitutivos de fraude o irregularidad 
relacionados con las ayudas previstas en la presente convocatoria podrá ponerlos en conocimiento a 
través del canal habilitado a tal efecto por la Oficina Nacional de Coordinación Antifraude en la dirección 
web: https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/CA-UACI/SNCA/Paginas/Inicio.aspx y del 
buzón de denuncias de la Agencia Valenciana Antifraude disponible en el portal del IVACE: 
https://www.ivace.es. 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/CA-UACI/SNCA/Paginas/Inicio.aspx
https://www.ivace.es/
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 Artículo 15. Marco normativo comunitario 
 Además de lo dispuesto en el preámbulo de la Orden 26/2016, de 25 de noviembre, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la cual se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a los Centros Tecnológicos de la Comunitat 
Valenciana en materia de I+D por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), serán 
aplicables las siguientes disposiciones: 
 - Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por 
el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para estos Fondos y para el Fondo 
de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a 
la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 
 - Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. 
 - La Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme al artículo 107.1 
del TFUE y el Marco comunitario sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación DO de 
28 de octubre de 2022/C 414/01, en cuanto a la definición de organismos de investigación, actividades 
primarias de un organismo de investigación y difusión de conocimientos y cualquier otro concepto u 
obligación vinculado utilizado en esta resolución. 
 - Cualquier otra normativa que por la materia le fuera de aplicación. 
 
 Artículo 16. Tratamiento de datos de carácter personal  
 La participación en la presente convocatoria comportará el tratamiento de datos de carácter 
personal de las personas solicitantes por parte del IVACE. 
 Así mismo, se le informa de:  
 1. Identidad del responsable del tratamiento: Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial 
 2. Finalidad del tratamiento y tratamiento(s) afectado(s): atender la solicitud presentada conforme 
al que se establece en la convocatoria, en las bases reguladoras, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones y en su normativa de desarrollo y supletoriamente en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (ver Registro de las 
actividades del tratamiento).  
 3. Origen de los datos: 
 Los datos personales recogidos proceden de las solicitudes presentadas por la persona interesada 
o su representante.  
 4. Registro de Actividades de Tratamiento  
 https://www.ivace.es/index.php/es/proteccion-de-datos 
 5. Derechos de las personas solicitantes  
 a) Derechos de las personas interesadas Las personas interesadas tienen derecho a solicitar el 
acceso a sus datos personales, la rectificación o supresión de estas, la limitación de su tratamiento o a 
oponerse a este. Para ejercitar los derechos tendrá que presentar un escrito ante la Subsecretaría de la 
Conselleria de Industria, Turismo, Innovación y Comercio. Deberá especificar cuál de estos derechos 
solicita sea satisfecho y, si no autoriza la obtención de datos de identidad del solicitante o, si procede, del 
representante legal, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa de la identidad y 
representación. También podrá ejercitar sus derechos de forma telemática a través del siguiente enlace: 
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G19970.  
 b) Reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Si las personas interesadas 
entienden que se han visto perjudicadas por el tratamiento de sus datos o en el ejercicio de sus derechos, 
pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos a través de la sede 
electrónica accesible a través de la página web https://www.aepd.es/  
 6. Delegado/a de Protección de Datos  

https://www.ivace.es/index.php/es/proteccion-de-datos
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G19970
https://www.aepd.es/
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 En todo caso, las personas solicitantes podrán contactar con el delegado/a de Protección de Datos 
de la Generalitat Valenciana a través de: Dirección electrónica: dpd@gva.es, dirección postal: paseo de 
la Alameda, 16, 46010 València  
 7. Más información de protección de datos. 
 https://www.ivace.es/index.php/es/proteccion-de-datos 
 De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y en el artículo 4 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, el órgano gestor podrá verificar 
aquellos datos manifestados por las personas interesadas con el fin de comprobar la exactitud de estos. 
La potestad de verificación incluye verificar la identidad de la persona solicitante o, en su caso, de su 
representante legal y consultar los siguientes datos que constan en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS): las subvenciones y ayudas que le han sido concedidas, incluidas aquellas a las 
cuales se les aplica la regla de minimis, y que la persona solicitante no está inhabilitada para percibir 
subvenciones. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 Primera. Habilitación normativa 
 Se delega en la persona titular de la Dirección General del IVACE para dictar las resoluciones 
necesarias para el desarrollo, eficacia y ejecución de la presente convocatoria. 

 

 Segunda. Entrada en vigor 
 La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su extracto en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV). 

 
 Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de un 
mes recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del IVACE, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, o bien en el plazo de dos meses un recurso contencioso-administrativo, 
ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, , de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y los artículos 10, 
44 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin 
perjuicio que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno. 

 
 València, 12 de marzo de 2026.- La presidenta del IVACE: María Ángela Cano García. 
  

mailto:dpd@gva.es
https://www.ivace.es/index.php/es/proteccion-de-datos
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ANEXO. ÁMBITOS TECNOLÓGICOS STEP 
 
 A. Tecnologías digitales 
 - Robótica y sistemas autónomos 
 - Tecnologías avanzadas de conectividad, de navegación y digitales 
 - Tecnologías avanzadas de detección 
 - Tecnologías avanzadas de semiconductores 
 - Tecnologías cuánticas 
 - Tecnologías de inteligencia artificial 
 
 B. Biotecnologías 
 - ADN/ARN 
 - Bioinformática 
 - Cultivo e ingeniería celular y tisular 
 - Nanobiotecnología 
 - Proteínas y otras moléculas 
 - Técnicas de biotecnología de procesos 
 - Vectores génicos y ARN 
 
 C. Tecnologías limpias y eficientes en el uso de los recursos (Ámbitos tecnológicos limpios y efi-
cientes en el uso de los recursos, tal como se definen en la Ley sobre la industria de cero emisiones ne-
tas) 
 - Bombas de calor y tecnologías de energía geotérmica 
 - Otras tecnologías de energías renovables 
 - Otras tecnologías nucleares 
 - Soluciones biotecnológicas para el clima y la energía 
 - Tecnología a base de hidrógeno 
 - Tecnologías avanzadas de materiales, de fabricación y de reciclado 
 - Tecnologías de baterías y de almacenamiento de energía 
 - Tecnologías de biogás y biometano sostenibles 
 - Tecnologías de captura y almacenamiento de carbono 
 - Tecnologías de combustibles alternativos sostenibles 
 - Tecnologías de combustibles renovables de origen no biológico 
 - Tecnologías de eficiencia energética relacionadas con el sistema energético 
 - Tecnologías de energía eólica terrestre y de energías renovables marinas 
 - Tecnologías de fisión nuclear 
 - Tecnologías de la economía circular 
 - Tecnologías de la red eléctrica 
 - Tecnologías de propulsión eólica y eléctrica para el transporte 
 - Tecnologías de transporte y utilización de CO2 
 - Tecnologías hidroeléctricas 
 - Tecnologías industriales transformadoras para la descarbonización 
 - Tecnologías solares 
 - Tecnologías vitales para la sostenibilidad, como la purificación y desalinización del agua 

 


